
www.fundacionmultitudes.org

Observatorio de Mujeres 
contra la Desinformación y 

Fake News

Paulina Ibarra
Directora Ejecutiva

Fundación Multitudes



96.8% de parlamentarias chilenas han 
sido víctimas de campañas de 

desinformación como una forma de 
violencia de género



La Misión de Fundación Multitudes

Acercar la ciudadanía 
a las instituciones públicas, 

entregándoles herramientas para la 
incidencia y rendición de cuentas 

efectiva, ampliando así los espacios de 
participación ciudadana en la toma de 

decisiones.

A través de:

● Educación
● Fiscalización
● Incidencia



Observatorio de Mujeres 
contra la Desinformación y 

Fake News

Identificar campañas, actos de 
desinformación y fake news contra 

mujeres que participan activamente en 
procesos electorales y otros escenarios 

políticos.

Primera etapa



¿Por qué nuestro 
proyecto es importante?

No existe en América Latina 
y  el Caribe data sobre 

cuántas mujeres

Participan en elecciones en 
condición de vulnerabilidad.

Se retiran de espacios de 
participación política como 
consecuencia de campañas 
de desinformación.



¿Por qué nuestro 
proyecto es importante?

Documentar y analizar la 
desinformación de género para 
generar políticas públicas basadas 
en evidencia.



Oportunidad para 
construir alianzas 

estratégicas.

Paris Peace Forum 



Plataforma para presenta los resultados de las encuestas 
preliminares realizadas a parlamentarias chilenas.

Paris Peace Forum 

¿Siente que como mujer electa, 
está más expuesta a ser 
víctima de desinformación y 
fake news que sus colegas 
hombres?

● 90,3% dijo que sí.

¿Ha sido víctima de 
desinformación como forma 
de violencia de género?

● 96,8% dijo que sí.



¿Cuál será nuestro 
impacto?

Fomentar un cambio de 
sistema que permita a las 

mujeres participar 
activamente en procesos 

políticos. 

Posicionar a la 
desinformación contra las 

mujeres en la agenda 
nacional e internacional.

Las recomendaciones de Fundación Multitudes en 
cuanto a desinformación fueron incluidas en el 

reglamento interno de la Convención 
Constitucional de Chile.



¡Gracias!


